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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 3.450/2022

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria,

de fecha 28 de julio de 2022, acuerdo de aprobación inicial de la

Ordenanza Reguladora para la Implantación y Ejercicio de Activi-

dades Económicas de Bujalance, se expone al público el expe-

diente de la ordenanza citada, por periodo de treinta días hábiles,

a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, a efectos de que los interesados que estén le-

gitimados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones o

alegaciones que estimen oportunas ante el Pleno de la Corpora-

ción, todo ello en los términos de los artículos 49 y 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el caso de no registrarse reclamación o alegación alguna en

el plazo indicado, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo de aprobación citado hasta entonces provisional.

En Bujalance, 8 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 3.469/2022

GEX 7512/2021.

Asunto: Modificación de las Bases del proceso selectivo para la

provisión como funcionario/a de carrera de una plaza de técnico

superior de Administración General, mediante concurso oposi-

ción libre, vacante en la Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de

Castro del Río correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

2020.

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/00002853, de fecha

06/09/2022, una vez concluido el procedimiento selectivo para la

provisión como funcionario/a de carrera de una plaza de Técnico

Superior de Administración General, mediante concurso oposi-

ción libre, vacante en la Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de

Castro del Río, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

2020, se ha efectuado el nombramiento de doña Patricia Rivero

Cañadas con DNI 45.886.507N como Técnico de Administración

General del Ayuntamiento de Castro del Río, tomando posesión

del cargo con fecha 08/09/2022.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y

del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-

do por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Castro del Río, 13 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 3.447/2022

DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ ROMERO ALCALDE-

PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESPIEL (CÓRDOBA),

HACE SABER:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Espiel, en sesión ordinaria,

celebrada el día ocho de septiembre de 2022, acordó la aproba-

ción inicial del expediente de modificación de créditos número

1/2022 del Presupuesto en vigor, financiado mediante Remanen-

te de Tesorería para Gastos Generales, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, se somete el expediente a infor-

mación pública por plazo de quince días contados a partir del si-

guiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, al objeto de que los interesados puedan

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieren presentado alegacio-

nes, se considerará definitivamente aprobado el acuerdo, sin per-

juicio de la publicación del texto íntegro de la modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Espiel, a 9 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Antonio Fernández Romero.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 3.473/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde del Ayuntamiento de Fer-

nán-Núñez (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Fernán-Núñez, en sesión or-

dinaria, celebrada el día 8 de septiembre de 2022, ha acordado la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos, por

crédito extraordinario número 16-22 del Presupuesto municipal

2022.

Y en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y de lo dis-

puesto en los artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, se somete el expediente a exposición pública por plazo

de 15 días a contar desde el día siguiente a la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones

que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes pa-

ra resolverlas.

En Fernán-Núñez, 13 de septiembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 3.472/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL CRÉDITO EXTRAORDI-

NARIO FINANCIADO CON MAYORES INGRESOS.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 08/09/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de

crédito extraordinario financiado con cargo mayores ingresos.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario fi-

nanciado con cargo mayores ingresos, por Acuerdo del Pleno de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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fecha 08/09/2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por

el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de pu-

blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuente-Obejuna, 12 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Núm. 3.475/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA PROVINCIA.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 08/09/2022, acordó la aprobación inicial del expediente nº

2/2022, de crédito extraordinario, financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario fi-

nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuer-

do del Pleno de fecha 08/09/2022, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in-

formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el

día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuente-Obejuna, 12 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Núm. 3.477/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA PROVINCIA.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 08/09/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de

transferencia de créditos, entre aplicaciones de gastos de distinta

área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de perso-

nal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de crédi-

tos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no

afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del

Pleno de fecha 08/09/2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información públi-

ca por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al

de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la

Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuente-Obejuna, 12 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Núm. 3.484/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía la contrata-

ción de las plazas de 12 Peones de Obras Públicas, Manteni-

miento, Limpieza a tiempo completo, y 2 Oficiales de Obras, en

régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos,

se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 7

días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS PARA LA

SELECCIÓN DE 12 PEONES DE OBRAS PÚBLICAS, MANTENI-

MIENTO, LIMPIEZA A TIEMPO COMPLETO Y 2 OFICIALES DE

OBRAS 1ª, POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

Primera. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria de selección de personal tiene por

objeto la contratación laboral temporal de:

-12 puestos de Peones de Obras Públicas, Mantenimiento, Lim-

pieza.

-2 puestos de Oficiales de Obras de 1ª.

1. Siendo de urgente necesidad para mantener los servicios

esenciales de obras, mantenimiento y limpieza de locales y vías

públicas, la cobertura de 12 puestos de Peones de Obras Públi-

cas, Mantenimiento, Limpieza y 2 Oficiales de Obras de 1ª, inclui-

dos en la oferta extraordinaria de estabilización de empleo tempo-

ral, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº

96, de fecha 20 de mayo de 2022. Es objeto de estas bases la se-

lección por el sistema de concurso de los mencionados puestos.

Con las personas seleccionadas se suscribirá un CONTRATO DE

SUSTITUCIÓN A TIEMPO COMPLETO que se extenderá como

máximo hasta que finalice el proceso selectivo.

2. Las funciones de los trabajadores serán las señaladas para

el puesto de Peón de Obras Públicas, Mantenimiento, Limpieza

que figuran en la descripción de estos puestos de trabajo sin que

exija estar en posesión de ninguna titulación del sistema educati-

vo, ejerciendo en particular sus funciones, bajo la dependencia je-

rárquica directa del Personal Técnico Responsable del Servicio

de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento. Y las funciones de los

trabajadores serán las señaladas para el puesto de Oficial de

Obras de 1ª que figuran en la descripción de estos puestos de

trabajo exigiéndose en este caso la titulación de graduado en

Educación Secundaria, FPI o equivalente o bien estar en condi-

ciones de obtenerlo para la fecha de publicación de la convocato-

ria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Lunes, 19 de Septiembre de 2022Nº 180  p.6043
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa en vigor.

g) Requisitos de titulación y formación/experiencia:

-Peones Obras Públicas, Mantenimiento, Limpieza:

Sin titulación requerida.

Acreditar experiencia o formación relacionadas con las funcio-

nes a desempeñar.

-Oficiales de Obras de 1ª:

Estar en posesión del título de graduado en Educación Secun-

daria, FPI o equivalente o bien estar en condiciones de obtenerlo

para la fecha de publicación de la convocatoria. En su caso la

equivalencia deberá ser justificada y acreditada por el/la aspiran-

te de acuerdo con la normativa en vigor.

Acreditar experiencia o formación relacionadas con las funcio-

nes a desempeñar.

Tercera. Solicitudes

1. En las instancias solicitando tomar parte en las correspon-

dientes pruebas, los aspirantes deberán manifestar que reúnen, a

la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, to-

dos y cada una de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Dichas instancias, que se cumplimentarán conforme al modelo

que figura en el Anexo I, deberán presentarse en el Registro de

Entrada del Ayuntamiento, en el plazo de 7 días naturales conta-

dos a partir del día siguiente a su publicación.

2. A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de re-

sidencia o NIE.

b) Copia del Carnet de Conducir B.

c) Copia de la documentación acreditativa de los méritos alega-

dos. (Anexo II)

Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados con la do-

cumentación que acompaña a la solicitud y cuya justificación se

refiera a una fecha anterior al último día del plazo de presenta-

ción de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-

cluidos.

La Resolución se publicará en el Tablón de Edictos de la sede

electrónica del Ayuntamiento alojada en la página web, por un

plazo de 10 días a fin de que los aspirantes excluidos puedan

subsanar su solicitud.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lis-

ta publicada, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de

nueva publicación. Esta publicación será determinante del co-

mienzo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-

cursos.

Quinta. Tribunal calificador

1. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un empleado público de la Administración Local,

Mancomunidad o Diputación perteneciente al Grupo C2 o grupo

superior.

Vocales: Cuatro empleados públicos de Administración Local,

Mancomunidad o Diputación, pertenecientes al citado grupo C2 o

superior, uno de ellos actuará como Secretario/a del Tribunal.

2. Para cada uno de ellos se nombrará un suplente que actúe

en casos de imposibilidad de asistencia del titular.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al

menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes. En caso

de ausencia del Presidente y de su suplente será sustituido por

los vocales titulares o suplentes, por el orden de prelación que se

establezca en su nombramiento. Todos los miembros del Tribu-

nal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candi-

datos para que acrediten su personalidad. Igualmente el Tribunal

queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan

en el desarrollo de las pruebas.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas, respectivamente, en

los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Sexta. Procedimiento de selección y propuesta de contratación

1. El sistema de selección será el de concurso que consistirá

en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justi-

ficados por los aspirantes con un máximo de 10 puntos.

En caso de empate se dará prioridad a quien haya alcanzado

mayor puntuación en el apartado de experiencia del Anexo II, so-

lamente en caso de continuar el empate se realizaría una entre-

vista curricular con una duración máxima de 10 minutos y con una

puntuación máxima de 1 punto.

2. El Tribunal elaborará una relación de aspirantes por orden de

puntuación y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación, pu-

blicando en el Tablón de Edictos de la Corporación la citada rela-

ción.

Séptima. Presentación de documentos y contratación

Presentación de documentos. El aspirante aprobado presenta-

rá en la Secretaría del Ayuntamiento los documentos acreditati-

vos de todas las condiciones exigidas en la convocatoria, dentro

del plazo de tres días hábiles desde la publicación en el Tablón

de Edictos de la Sede Electrónica de la lista definitiva de puntua-

ciones.

Si en el plazo concedido, el candidato no presenta la documen-

tación acreditativa de las condiciones exigidas, salvo caso de

fuerza mayor, no podrá efectuarse la contratación, quedando anu-

ladas respecto a dicho candidato todas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-

sedad en su instancia. En este caso, la Alcaldía declarará aproba-

do al siguiente aspirante de la lista de puntuaciones finales con-

feccionada por el Tribunal y procederá a requerirle la documenta-

ción antes señalada.
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Contratación. Presentada la documentación por el candidato

seleccionado, se procederá a la firma del correspondiente contra-

to, en el que podrá establecerse un periodo de prueba, con suje-

ción a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

El personal que se contrate prestará servicio en cualquiera de

los centros de trabajo de los quince núcleos de población que in-

tegran el municipio a los que deberá desplazarse por lo que debe-

rá contar con permiso de conducir y vehículo u otro medio de des-

plazamiento.

Octava. Formación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Con los aspirantes no contratados se formará una Bolsa de

Trabajo, ordenados por la puntuación obtenida, a efectos de cu-

brir, en su caso, las posibles bajas del trabajador inicialmente

contratado, o en caso de no superar el período de prueba, o ex-

tinción del contrato antes de su finalización o necesidades equiva-

lentes.

Novena. Recursos y legislación aplicable

Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-

teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la

Alcaldía-Presidencia, previo al recurso contencioso-administrati-

vo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, a partir del día siguiente al de pu-

blicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las presentes bases, regirá la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las disposi-

ciones estatales aplicables a los Entes locales y las restantes nor-

mas que resulten de aplicación.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción.

Fuente Obejuna, 14 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I. Modelo de solicitud 

Plaza a la que aspira (marcar con una X las plazas a las que se presenta) 

 Peón Obras

Públicas,

Mantenimiento y

Limpieza

 Oficial Obras 1ª

 D./Dª.......................................................................................................................

..................................... con D.N.I. núm. .......................................... domiciliado 

en..............................................................................C/........................................................

.............................. número.............y teléfono ...................................... 

EXPONE: 

1. Que está enterado y acepta las bases que han de regir la convocatoria para la

selección por el sistema de concurso de 12 puestos de Peones de Obras Públicas,

Mantenimiento, Limpieza a Tiempo Completo y/o 2 puestos de Oficiales de Obras, con

el que se suscribirá un contrato de sustitución

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

3. Que acompaña a la presente:

Fotocopia del DNI, tarjeta de extranjero o NIE. 

Fotocopia del Carnet de Conducir B 

4. Que a los efectos de su valoración en el concurso, alega los siguientes méritos,

adjuntando la correspondiente documentación justificativa a esta instancia.

Por todo lo expuesto, SOLICITA:

Que se tenga por presentada esta solicitud y ser admitido al proceso selectivo 

mencionado. 
Quien abajo firma, CONSIENTE que el Excmo. Ayuntamiento acceda a las bases de datos de 

las Administraciones, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de facilitar la 

verificación de los datos de identificación personal y titulación.  

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y 

Garantía de los Derechos Digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados 

a un fichero cuyo titular será el Excmo. Ayuntamiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición en el Excmo. Ayuntamiento que 

figura en la convocatoria.  

Quien abajo firma solicita ser admitido/a al proceso selectivo que se refiere la presente instancia 

y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne las condiciones 
exigidas para participar en la convocatoria reseñada, comprometiéndose a probar 

documentalmente los datos que figuran en esta solicitud, cuando sea requerido/a para ello.  

Asimismo, reconoce expresamente que conoce todos y cada uno de los extremos y condiciones 

recogidos en las Bases que rigen el proceso de selección, 

Fuente Obejuna,.......de...................de................................ 

Fdo.: ...................................... 

SRA. ALCALDESA - PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE 

OBEJUNA. 
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ANEXO II.  Baremo de méritos del concurso 

1 EXPERIENCIA  con el fin de acreditar la capacitación adecuada a las funciones a 

desempeñar.  

1.1PARA LAS PLAZAS DE PEON DE OBRAS PÚBLICAS, 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA: Por servicios efectivos prestados como 

funcionario de carrera, interino o contratado laboral, en Centros y Dependencias de la 

Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional, como Peón de Obras 

Públicas, Mantenimiento, Limpieza. Por servicios efectivos prestados como contratado 

laboral indefinido o temporal, en Empresas, Entidades o Centros Privados, como Peón 

de Obras Públicas, Mantenimiento, Limpieza.  0,20 puntos por cada mes de servicio.  

1.2PARA LAS PLAZAS DE OFICIAL DE OBRAS: Por servicios efectivos 

prestados como funcionario de carrera, interino o contratado laboral, en Centros y 

Dependencias de la Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional, 

como Oficial de Obra de 1ª. Por servicios efectivos prestados como contratado laboral 

indefinido o temporal, en Empresas, Entidades o Centros Privados, como Oficial de 

Obra de 1ª.   0,20 puntos por cada mes de servicio. 

La suma de los servicios prestados, otorgadas no podrá superar los 8 puntos. Las 

fracciones de tiempo de servicios prestados inferiores a un mes se computarán con la 

parte proporcional correspondiente. En el caso de que los servicios hayan sido prestados 

a tiempo parcial, la puntuación que corresponda del Baremo se reducirá en la parte 

proporcional correspondiente a la jornada de trabajo efectivamente realizada. No se 

valorarán los servicios superpuestos con otros ya computados, salvo que hayan sido 

prestados a tiempo parcial, en cuyo caso se valorarán hasta el límite máximo de la 

jornada completa.  

La experiencia se justificará en Administraciones Públicas con certificación 

expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los servicios 

prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación y vida 

laboral y  en casos de empresa privada contrato y vida laboral.  

2 CURSOS PARA PEONES Y OFICIALES Por asistencia a cursos, jornadas y 

seminarios, siempre que su contenido esté directamente relacionados con las funciones 

a desempeñar en el puesto convocado, se otorgará la siguiente puntuación, en función 

del número de horas lectivas del curso: 

 Cursos de hasta 20 horas lectivas, o cuya duración no conste

expresamente en el diploma o certificado de asistencia al curso, 0,05 puntos cada uno. 

� Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0,10

puntos cada uno.

� Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0,15 puntos cada uno

� Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0,20 puntos cada uno

� Cursos de más de 80 horas lectivas, 0,25 puntos cada uno.

La puntuación total máxima por asistencia a cursos no podrá superar 2 puntos.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que lo

impartió u homologó o, en su caso, el titulo o diploma obtenido, donde conste el

número de horas lectivas del curso.
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Núm. 3.485/2022

Por Decreto de la Alcaldía de fecha se han aprobado las bases

para la contratación, con carácter laboral temporal, mediante el

sistema de concurso, de UN PROFESOR/A PARA EL CENTRO

DE EDUCACIÓN INFANTIL "Virgen de Gracia I" de la localidad

de Fuente Obejuna con motivo de la IT de la persona que ocupa

el puesto actualmente, que se insertan a continuación:

“BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABO-

RAL TEMPORAL DE SUSTITUCIÓN DE UN PROFESOR/A PA-

RA EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL "VIRGEN DE GRA-

CIA I" DE FUENTE OBEJUNA.

I. OBJETO

Primero. Es objeto de las presentes Bases la contratación, con

carácter laboral temporal, mediante el sistema de concurso, de

UN PROFESOR/A PARA EL CENTRO DE EDUCACION INFAN-

TIL "Virgen de Gracia I" de la localidad de Fuente Obejuna con

motivo de la IT de la persona que ocupa el puesto actualmente,

con las siguientes características:

DURACIÓN:

-1 CONTRATO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO: Durante el

periodo de baja por incapacidad temporal.

TIPO DE CONTRATACIÓN:

Contrato de sustitución. Los contratos que se formalicen serán

de carácter temporal en los términos establecidos en el Real De-

creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real

Decreto 2720/198, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el

artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y normativa concor-

dante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19. Dos, de la Ley

6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado pa-

ra el año 2018, la contratación del personal laboral temporal pre-

vista en las presentes Bases tiene carácter excepcional, y viene

justificada por una necesidad urgente e inaplazable para garanti-

zar la prestación del servicio público Centro de Educación Infantil

"Virgen de Gracia I" en el Municipio de Fuente Obejuna.

Segundo. Las funciones serán las propias de su cargo y de la

titulación exigida: El desempeño del puesto consistirá en la reali-

zación de funciones propias del cargo de Profesor/a de Centro de

Educación Infantil así como la de monitor/a en el cuidado y edu-

cación de niños/as de edad preescolar, de acuerdo con lo dis-

puesto en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayunta-

miento.

Tercera. Las presentes Bases se rigen por lo dispuesto en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores y demás normativa concordante.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Cuarta: Para ser admitidos al proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o estar comprendido en alguno

de los supuestos previstos en el artículo 57 del texto refundido del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de octubre, para los nacionales de otros Es-

tados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacio-

nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Titulación: será requisito indispensable, estar en posesión

del título de Magisterio (especialidad en Educación Infantil) o títu-

lo de Grado en Magisterio de Educación infantil.

Se entiende que se está en condiciones de obtener la titulación

académica exigida cuando se hayan abonado los derechos por su

expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero

se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su ho-

mologación.

Quinta: Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, de-

berán cumplirse el último día del plazo de presentación de solici-

tudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral.

III. SOLICITUDES

Séptima: Las instancias solicitando tomar parte en la convoca-

toria, se formularán preferentemente según el modelo que se

acompaña como Anexo I, en el que los aspirantes deberán mani-

festar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en

las presentes Bases, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Fuente Obejuna y se presentarán en el Re-

gistro General de éste, en el plazo de SIETE DIAS NATURALES

contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Asimismo se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico, den-

tro de la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento.

También podrán presentarse en la forma que determina el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

-Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por

su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener la ti-

tulación correspondiente.

En caso de que resulte necesario, acreditación de la homologa-

ción de la titulación equivalente.

-Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en sus solicitudes pudiendo únicamente demandar su

modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá

ninguna petición de esta naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto

en el párrafo anterior.

El hecho de presentar instancia para tomar parte en el proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a es-

tas bases, que tienen la consideración de Ley reguladora de la

presente convocatoria.

Los interesados que opten por presentar las solicitudes por las

fórmulas del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, y que no se presen-

te en el Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, deberán remi-
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tir el justificante de presentación con antelación por vía electróni-

ca a la dirección de correo email: secretariam@fuenteovejuna.org

a fin de esperar la recepción de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Octava: Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución aprobatoria de la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual deberá

hacerse pública en el Tablón de Anuncios electrónico, dentro de

la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos y omitidos en la citada lista dispon-

drán de un plazo de tres días naturales, contados a partir del día

siguiente a la publicación de la resolución en el Tablón Electróni-

co de la página Web del Ayuntamiento, para subsanar los defec-

tos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes

que dentro del plazo señalado no subsanen dicha exclusión u

omisión quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, se

dictará Resolución de la Alcaldesa-Presidenta por la que se apro-

bará la lista definitiva de admitidos y excluidos, a la que se dará

publicidad mediante la publicación de anuncio en el Tablón Elec-

trónico de la página Web del Ayuntamiento. Esta publicación se-

rá determinante de los plazos a efectos de posibles impugnacio-

nes y recursos contra las listas definitivas de admitidos.

V. COMISIÓN DE SELECCIÓN

Novena:

La composición de la Comisión de Valoración será predominan-

temente técnica y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. El Presi-

dente y 4 vocales, uno de ellos hará las funciones de secretario/a

constituirán la Comisión que deberán poseer un nivel de titula-

ción igual o superior al exigido en las presentes Bases.

La Comisión de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, como mínimo, del Presidente, Secretario y un vocal.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes resol-

viéndose los posibles empates con el voto de calidad del Presi-

dente.

La Comisión de Selección actuará con plena autonomía funcio-

nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-

ble de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o

confidencialidad en el desarrollo de las reuniones, así como en to-

dos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pu-

diera implicar menoscabo de los principios de igualdad mérito y

capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa in-

cluso penal.

La Comisión de Selección podrá incorporar a sus trabajos a

cuantos especialistas asesores considere oportunos, para el me-

jor desarrollo y celeridad en la celebración de las pruebas. Di-

chos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-

nicas y a las competencias que determine la Comisión que los

convoque.

La comisión de Selección quedará facultada para resolver las

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases y para

decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Décima: Los miembros de la Comisión de Selección deberán

abstenerse de intervenir cuando puedan incurrir en las causas

prevenidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán

recusar a los miembros de la Comisión de Selección en la forma

prevista en el artículo 24 del citado texto legal cuando concurran

las circunstancias anteriormente citadas.

VI. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CON-

CURSO

Decimoprimera: Los aspirantes deberán presentar junto a la so-

licitud los documentos que acrediten los méritos del concurso,

mediante originales o fotocopias en unión de la solicitud de parti-

cipación en el proceso selectivo, sin que la Comisión de Selec-

ción pueda tener en cuenta ni valorar aquellos que aún alegados

fueran aportados o justificados con posterioridad a la finalización

del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección, una vez constituida, procederá a

examinar los documentos aportados por cada aspirante determi-

nando la puntuación correspondiente al concurso, exponiéndola

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conforme al siguiente

baremo y con un máximo de 10 puntos:

a) Experiencia profesional. La puntuación máxima que se po-

drá obtener en este apartado es de 5 puntos.

-Por servicios remunerados prestados en la Administración pú-

blica o centros privados, relacionados directamente con las fun-

ciones propias de la plaza que se convoca y que se hayan presta-

do en Centros de Educación Infantil de 0 a 3 años (1º ciclo): 0,15

mes.

-Los servicios prestados en Centros de Educación Infantil, ya

sean públicos o privados, con inferior o distinta categoría a la de

la plaza convocada (Técnico Superior en Educación infantil o

cualquier otro título declarado equivalente a efectos académicos y

profesionales, o en su caso, cursos de habilitación autorizados),

se puntuarán con 0,05 puntos mes.

*Disposiciones comunes.

-Los períodos fraccionados se valorarán proporcionalmente a la

puntuación dada por mes trabajado (meses de 30 días).

-En el supuesto de que la jornada de trabajo no sea del 100%

entonces la puntuación por este concepto se reducirá en propor-

ción a las horas trabajadas.

-La acreditación de estos méritos se realizará mediante certifi-

cado de servicios prestados emitido por la Administración Pública

o empresa privada que corresponda y en la que se acredite clara-

mente la duración de los servicios, grupo y/o categoría, nombre

del puesto de trabajo, jornada desarrollada y las tareas desempe-

ñadas.

Deberá acompañarse además informe de la vida laboral emiti-

do por la Tesorería General de la Seguridad Social.

-En el supuesto de existir contradicción entre la categoría espe-

cificada en el informe de la vida laboral y la puesta en el certifica-

do de servicios prestados, se tendrá en cuenta las tareas desarro-

lladas para determinar si los servicios prestados están directa-

mente relacionados con la plaza objeto de convocatoria.

b) Formación complementaria. La puntuación máxima que se

podrá obtener en este apartado es de 3 puntos.

-Por la participación o impartición de cursos, jornadas y semi-

narios, organizados por organismos públicos, Universidades, co-

legios oficiales o los organizados por empresas privadas, tenien-

do en este último caso que estar los cursos debidamente homolo-

gados, avalados o respaldados por un organismo público, siem-

pre que tengan relación directa con las funciones propias de la

plaza a la que se opta:

-Cursos de hasta 20 horas: 0,10 puntos por curso.

-Cursos de 21 a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

-Cursos de 41 a 100 horas: 0,20 puntos por curso.

-Cursos de 101 a 250 horas: 0,25 puntos por curso.

-Cursos de 251 a 500 horas: 0,30 puntos por curso.

-Cursos de más de 501 horas: 0,50 puntos por curso.

-Por jornadas, seminarios y congresos: 0,05 meses.

Para que un curso sea objeto de puntuación será necesario

que su programa, mayoritariamente esté directamente relaciona-
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do con las funciones propias de la plaza convocada.

Para la acreditación de estos méritos tendrá que aportarse cer-

tificación o diploma expedido por la entidad organizadora, de ha-

ber finalizado con aprovechamiento el curso. Será necesaria do-

cumentación acreditativa de los contenidos del curso, cuando es-

tos no se dedujeran de la propia denominación del curso.

Para acreditar la impartición de cursos, además de presentar la

certificación de la entidad organizadora donde se indique la deno-

minación del curso impartido y su duración, deberá aportar tam-

bién su correspondiente programa oficial.

c) Titulación superior: La puntuación máxima que se podrá ob-

tener en este apartado es de 2 puntos.

-Por estar en posesión de alguna titulación universitaria de Ma-

gisterio o grado universitario equivalente, pero de distinta espe-

cialidad de la aportada para poder participar en el proceso selecti-

vo: 0,50 puntos.

-Por estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado

o Grado en Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía o equivalen-

te: 1 punto.

-Por estar en posesión de Título de Doctorado universitario ofi-

cial en ramas relacionadas con la Educación infantil, psicología

infantil, pedagogía infantil o psicopedagogía: 1 punto.

VII. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y PRESENTACIÓN

DE DOCUMENTOS

Decimosegunda: Concluida la valoración de los méritos, la Co-

misión de Selección publicará en el Tablón de edictos de la sede

electrónica de la página Web del Ayuntamiento las valoraciones

otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado final, que

se obtendrá de la suma de la puntuación obtenida en los aparta-

dos a que se refiere la Base Décimo Primera, por orden decre-

ciente de puntuación.

El orden de cobertura del puesto de Profesor/a del Centro de

Educación Infantil, serán los siguientes:

El aspirante con mayor puntuación será contratado para el pe-

ríodo determinado salvo que se haya producido el alta de la per-

sona que ocupa el puesto en cuyo caso quedará el /la primero en

la bolsa.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas en el mérito relativo a experien-

cia. De persistir la igualdad, se atenderá a la puntuación corres-

pondiente a cursos de formación y perfeccionamiento y en segun-

do lugar a la titulación académica, por este orden.

En caso de continuar el empate, el mismo se dilucidará por sor-

teo.

La relación de los aspirantes con la puntuación obtenida por ca-

da uno de ellos, en forma de propuesta, será elevada a la Alcal-

desa-Presidenta del Ayuntamiento para que apruebe la corres-

pondiente contratación, la cual se ajustará a las necesidades pre-

vistas en las presentes Bases.

Formación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo. Con los

aspirantes no contratados se formará una Bolsa de Trabajo, orde-

nados por la puntuación obtenida, a efectos de cubrir, en su caso,

las posibles bajas del trabajador inicialmente contratado, o podrá

servir dicha lista para cubrir otras necesidades del Centro de Edu-

cación.

Decimotercera: En el plazo de cinco días naturales, a contar

desde la publicación de la relación a que se refiere la base ante-

rior, los aspirantes propuestos deberán presentar en el Ayunta-

miento, los documentos que se relacionan a continuación:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-

bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-

habilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.

b) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. En

caso de incapacidad dicho informe determinará que las limitacio-

nes físicas o psíquicas del aspirante son compatibles con el de-

sempeño de las tareas propias del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo públi-

co en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como

de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de

trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el

artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incom-

patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-

blicas.

d) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes

Sexuales, de no haber sido condenado por sentencia firme por al-

gún delito contra libertad e indemnidad sexual, de conformidad

con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,

de Protección Jurídica del Menor, modificado por la Ley 26/2015,

de 28 de julio.

Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza mayor, el

aspirante propuesto no presentase la documentación o de la mis-

ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,

no podrá ser contratado, quedando anuladas todas las actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incu-

rrir por falsedad en su solicitud de participación.

En este caso, la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, resol-

verá la contratación a favor del aspirante que figurara en el pues-

to inmediato inferior en el orden de valoración.

VIII. RECURSOS

Decimocuarta: Contra la convocatoria y sus bases se podrá in-

terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el

órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien interponer-

se, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,

en ambos casos, contados desde el día siguiente al de la publica-

ción de las mismas.

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El solo hecho de presentar solicitudes de para tomar parte en la

convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a

las bases reguladoras de las mismas que tiene consideración de

Ley reguladora de esta convocatoria.

En Fuente Obejuna, 14 de septiembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONTRATACIÓN,  EN  RÉGIMEN  LABORAL  TEMPORAL,  MEDIANTE
CONCURSO, DE UN/A PROFESOR/A PARA EL CENTRO DE EDUCACION
INFANTIL "VIRGEN  DE GRACIA I" DE FUENTE OBEJUNA

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF

DOMICILIO Nº C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO

FECHA DE NACIMIENTO:

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las Bases del proceso selectivo para la contratación, en
régimen laboral TEMPORAL, mediante concurso, de UN/A PROFESOR/A PARA EL
CENTRO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL "CENTRO DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
VIRGEN DE GRACIA I.

Segundo.-  Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

• Fotocopia  del Documento Nacional de Identidad.

• Fotocopia de la titulación exigida. o del abono de las tasas por su expedición, en el

caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación  correspondiente  así  como
acreditación de su homologación, en su caso.

• Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan y que se indican a continuación:
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SOLICITA:

Ser admitido/a al proceso selectivo para la contratación, en régimen laboral temporal
INTERINO,  mediante  concurso,  de  UN  PROFESOR/A  PARA  EL  CENTRO  DE
EDUCACIÓN INFANTIL "VIRGEN DE GRACIA I:

En __________________, ____de_______________de 2022

Fdo:__________________________

SRA.  ALCALDESA-  PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  FUENTE
OBEJUNA
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Ayuntamiento de Moriles

Núm. 3.478/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA: MODIFICACIÓN CRÉDITOS

Expediente nº 719/2022.

Aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Ayunta-

miento, de fecha 01/08/2022, el expediente de crédito extraordi-

nario nº 3-004b-2022, financiado con cargo al remanente líquido

de Tesorería para Gastos Generales resultante de la liquidación

del ejercicio anterior, se publica a los efectos del artículo 169.1,

por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo:

Estado de gastos

Aplicación
Descripción

Créditos

iniciales

Crédito

Extraordinario

Créditos

finalesProgr. Económica

342 61900 Instalaciones Deportivas-Otras inversiones 0 439.169,5 439.169,5

TOTAL 0 439.169,5 439.169,5

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

Estado de ingresos

Aplicación

Presupuestaria
Descripción Euros

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 439169,5

TOTAL 439.169,5

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-

dos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Moriles, 13 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca Carmona Alcántara.

Entidad Local Autónoma de Encinarejo

Núm. 3.483/2022

Presidencia de la E.L.A.

EDICTO

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local y conforme

disponen los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra

expuesto al público a efectos de reclamaciones, reparos u obser-

vaciones el expediente de la Cuenta General para el ejercicio de

2021, aprobado inicialmente por el Superior Órgano Colegiado de

esta Entidad Local Autónoma en Pleno, en sesión extraordinaria,

celebrada con fecha 13 de septiembre de 2022.

Los interesados que estén legitimados, podrán presentar recla-

maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIO-

NES: Quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la

inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y Tablón de Edictos de esta Entidad, y Ocho días más.

b) OFICINA DE PRESENTACIÓN:

Registro General de la Entidad Local, Lunes a Viernes, de 09:

00 a 14:00 horas.

c) ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:

Superior Órgano Colegiado en Pleno de la Entidad Local Autó-

noma.

En Encinarejo de Córdoba, siendo el día 14 de septiembre de

2022. Firmado electrónicamente por el Presidente de la E.L.A.,

Miguel Ruiz Madruga.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Desarrollo Económico de Cór-
doba (IPRODECO)

Núm. 3.493/2022

Título: Segunda convocatoria para la selección de personas

participantes en el Proyecto “Córdoba Rural Joven FORMA” en el

ámbito de la garantía juvenil, dirigido a afrontar el reto demográfi-

co en los municipios de menor población, financiado por el Fondo

Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Empleo

Juvenil (ayudas EMP-POEJ).

BDNS (Identif.) 648482

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/648482)

Primero. Beneficiarios/as.

Podrán participar en las formativas enmarcadas en el Proyecto

"Córdoba Rural Joven Forma" objeto de la segunda convocatoria

y ser beneficiarios de las ayudas que cubrirán los gastos de asis-

tencia a la formación, transporte manutención, alojamiento y con-

ciliación con el cuidado de familiares que reúnan los siguientes

requisitos con anterioridad a la finalización del plazo de presenta-
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ción de solicitudes:

1. Personas físicas empadronadas en algún municipio elegible

enumerados en la Base 21 de la Convocatoria.

2. Tener entre 16 y 29 años (ambos incluidos).

3. Encontrarse en situación de desempleo.

4. No estar integrada en los sistemas de educación o forma-

ción reglada.

5. Estar inscrita y activa en el fichero del Sistema Nacional de

Garantía Juvenil.

Quedan excluidas con carácter general, las personas físicas en

quienes concurra alguna de las circunstancias incluidas en los

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto.

La segunda Convocatoria tiene como finalidad regular el proce-

dimiento para la selección de participantes de las plazas disponi-

bles, de las siguientes acciones formativas de 300 horas de dura-

ción enmarcadas en el Proyecto "Córdoba Rural Joven Forma"

entre personas jóvenes entre 16 y 30 años inscritos en el Fichero

de Garantía Juvenil y residentes en municipios de menos de

5.000 habitantes o menos de 10.000 habitantes que no han sido

cubiertas en la primera convocatoria hasta alcanzar el número

máximo de 12 alumnos beneficiarios por acción formativa:

1. Atención sociosanitaria a personas dependientes y servicios

de proximidad (municipio impartición Belmez): 4 plazas disponi-

bles.

2. Comercialización y venta de productos en el entorno rural

(municipio impartición Posadas): 7 plazas disponibles.

3. Comercialización y venta de productos y servicios turísticos

locales (municipio impartición Rute): 12 plazas disponibles.

4. Comercialización y venta de productos y servicios relaciona-

dos con las NTIC (municipio impartición Fernán Núñez): 11 pla-

zas disponibles.

5. Operaciones básicas del área de restauración (municipio im-

partición Alcaracejos):  8 plazas disponibles.

IPRODECO podrá cambiar el municipio de impartición dentro

de la misma zona, en función de las necesidades del Proyecto y

para el mejor cumplimiento de sus objetivos.

Tercero. Bases reguladoras.

El texto íntegro se publicará en el Tablón de edictos de la sede

electrónica del Instituto Provincial de Desarrollo Económico:

www.iprodeco.es/sede, a efectos informativos.

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo de la Convocatoria asciende a

48.420,00 €. La cuantía de las ayudas económicas será de 13,45

€ por persona participante formada y día de asistencia hasta un

máximo de 807,00 €. Para calcular el importe del pago por este

concepto a realizar a cada persona joven formada se contabiliza-

rán los días que ha asistido a la formación programada.

Se entenderá por “persona participante formada” a quien haya

obtenido el diploma o certificado de asistencia acreditativo de ha-

ber realizado la formación

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y finalizará el 14

de octubre de 2022 (inclusive).

Sexto. Criterios de selección.

El proceso de selección se realizará en régimen de concurren-

cia competitiva y las solicitudes recibidas serán valoradas de

acuerdo con los siguientes criterios (máximo 10 puntos):

A) EMPADRONAMIENTO SOLICITANTE (máximo 2 puntos).

Empadronado en municipio de realización de la acción formati-

va: 2 puntos.

Empadronado resto de municipios incluidos en Anexo I: 1 pun-

to.

B) EDAD SOLICITANTE (máximo 3 puntos).

Entre 25 y 30 años: 3 puntos.

Entre 18 y 24 años: 2 puntos.

Entre 16 y 17 años: 1 puntos.

C) DURACIÓN SITUACION DE DESEMPLEO (máximo 3 pun-

tos).

12 meses o mas: 3 puntos.

Entre 6 y menos de 12 meses: 2 puntos.

Menos de 6 meses: 1 punto.

D) SITUACION O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (máximo

1 puntos).

Personas que acrediten una situación o riesgo de exclusión so-

cial: 1 punto.

E) DIVERSIDAD FUNCIONAL (máximo 1 puntos).

Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al

33 %: 1 punto.

Séptimo. Otros datos.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación requerida

en este Convocatoria estarán dirigidas a la Presidenta de IPRO-

DECO y se podrán presentar telemáticamente a través del Regis-

tro Electrónico de este organismo autónomo local disponible des-

de la página web:

www.iprodeco.es/sede mediante el formulario electrónico habili-

tado, o de manera presencial a través de su Registro General si-

to en Avenida del Mediterráneo s/n, de lunes a viernes, en hora-

rio de 9.00 a 14.00 o en cualquiera de las formas previstas en el

artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas utili-

zando el Anexo I de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.

Córdoba, 15 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Presidenta de IPRODECO, María Dolores Amo Camino.
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